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VISTO: Informe Nº 1321-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA con Reg. Doc. Nº 

397 4 717 y Reg. Exp. Nº 2833921 y demás documentación adjunta en un total de siete (J) folios útiles, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del E stado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título N, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley N" 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Articulo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Ley Nº 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Segw:os, se establece el marco de regulación y 
supervisión a que se someten las empresas que operen en el sistema financiero y de seguros, así como 
aquéllas que realizan actividades vinculadas o complementarias al objeto social de dichas personas; 

'-~v• r.:·• .¡ 

.::",..,. ~ ... .'.,., _ . Que~ el ~tículo 241 de la_ citada Ley ~stab_lece que, el fideicomiso _es una rel~ci~n 
t · ·y·: ert"-~ndica por la cual el fide1conutente transfiere bienes en fideicomiso a otra persona, denominada fiduciario, 
•. \. • ·r~·para la constitución de un patrimonio fideicomitido, sujeto al dominio fiduciario de este último y afecto al 
;-,~ '.". cumplimiento de un fin especifico en favor del fideicomitente o un tercero denominado fideicomisario. 

El patrimonio fideicometido es distinto al patrimonio del fiduciario, del fideicomitente, o del 
fideicomisario y en su caso, del destinatario de los bienes remanentes. Los activos que conforman el 
patrimonio autónomo fideicometido no generan cargos al patrimonio efectivo correspondiente de la 
empresa fiduciaria, salvo el caso que por resolución jurisdiccional se le hubiera asignado responsabilidad 
por mala :1dministr:1ción, y por el importe de los correspondientes daños y perjuicios. La parte líquida de 
los fondos que integran el fideicomiso no está afecta a encaje; 

Que, el artículo 246 de la citada Ley establece que, la constitución del fideicomiso se 
efectúa y perfecciona por contrato entre el fideicomitente y la empresa fiduciaria, formalizado mediante 
in trumento privado o protocolizado notarialmente. Cuando el contrato comporta la transferencia 

uciaria de activos mobiliarios, debe ser inscrito en la Central de Riesgos de la Superintendencia, según 
o considere el fideicomitente. Para oponer el fideicomiso a terceros se requiere que la transmisión al 

fiduciario de los bienes y derechos inscribibles sea anotada en el registro público correspondiente y que la 
otra clase de bienes y derechos se perfeccione con la tradición, el endoso u otro requisito exigido por la 
ley. Para los casos de fideicomiso en garantía, la inscripción en el registro respectivo le otorga el mismo 
orden de prelación que corresponde, en razón al tiempo de su inscripción; 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, establece en el numeral 38.1 del artículo 38 que: "La 
Entidad p,mie entregar adelantos al contratista, siempre q11e hqya sido previsto en los doe11mentos del procedimiento de 
selección, ron la finalidad de otorgarle financiamiento y/ o liq11idez.para la ejecución del contrato." Y el numeral 38.3 
señala q11e: 'Tratándose de la ejee11ción de obras, la Entidad puede solMtar en lo.r documentos del procedimiento que el 
contratista constituya 11n fideicomiso para el manejo de los remrsos que reciba a título de adelanto, con el fin de garantizar 
que dichos ree11rsos se apliq11en exclusivamente a la ejetución del contrato correspondiente. El reglamento desarrolla 
los requisitos y condiciones para la operatividad de la figura del fideicomiso. ':· 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
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Supremo Nº 344-2018-EF, modificado por Decreto Supremo Nº 162-2021-EF y D ecreto Supremo Nº 
234-2022-EF, en los numerales del artículo 184 establece lo siguiente: 

184.1. La Entidad puede incorporar en las bases la obligación de constituir un fideicomiso para la administración de los 
adelantos destinados a la ejemción de obra, con el fin de garantizar que dichos recursos, durante su ryecución, se apliquen 
exclusivamente a la obra contratada. 
184.2. Una vez susmto el contrato de abra entre el contrati.rta y la Entidad, ésta última tiene un plazo de treinta (30) 
día.r hábilu contador desde el día siguiente de .rus,rito el contrato para realizar lo.r trámites cornspondientes para la 
constitución del ftdezi:omiso;y, de esta forma, el contratista pueda redbir el adelanto directo. 
184.3. El contrato de fideicomi.ro .re comienza a elaborar una vez que el contratista hqya cumplido con pagar la comi.rión 
de estructuratión a favor de a la entidad .fiduciaria, entendiéndose por constituido a parlir de ese momento. Una vez 
con1tit11ido el .fideicomiso, el contratista se obliga a pagar la comisión de admini.rtración;y, por su parle, la Entidad se 
responsabiliza por tran.iferir, en dominio fidudano, el monto del adelanto .rolicitado al patnmonio fideicometido. 
184.4. El contratista se encuentra obligado a formar parte del rontrato de fideicomiso en calidad de contratista 
interviniente. La entidad fiduciaria se encarga de realizar el pago al mpervisor que designe, C"!JO costo es asumido por el 
contratista interviniente. 
184.5. Cuando el contratista solicite, además del adelanto directo, adelanto para materiales, insumos, equipamiento y 
mobiliario, dicho monto es tran.iferido al patn'monio fideicometido. 
184.6. En caso se solictte únicamente la entrega de adelanto de materiales, inJUmo.r, equipamiento y mobiliario, se 
considera lo dispuesto en el arlículo 182 para su solicitud. La Entidad inida el trámite para constituir el fideicomiso al 
día siguiente de presentada dicha Iolüitud. 
184.7. La empresa que presta los seroicio.r fiduciario.r .re encuentra autorizada por la SBS. 
184.8. La informatión financiera y contable de la entidad fiduciaria puede ser consultada por el OSCE y la Contraloria 
General de la República. 
184. 9. Cuando la Entidad no haya incorporado en lar bases la obligación de con.rtituir un fideicomiso para la 
administración de los adelantos destinados a la 1/}ecución de obra, lar partes pueden acordar la incorporación de una 
cláusula en el contrato para la constitución del fideicomiso. Para tal efecto, se tiene en cuenta lo siguiente: 
a) En la oportunidad de la presentación de los requisitos para perfeccionar el contrato, el postor acfjudicado puede presentar 
la solicitud a la Entidad para la constitución del .fideicomiso. En ca.ro Ja Entidad acepte la .rolicitud, se incorpora en el 
contrato a sus,ribirse la cláu.rula que prevé la constitución del fideicomiso; o, b) Dentro de los ocho (8) días siguientes a 
la smcripción del contrato, el contratista puede pre.rentar la solicitud a la Entidad para la con.rtitución del fideicomiso, 
siempre que los adelanto.r aún no hqyan sido entregados; vencido dicho plazo no procede la .rolicitud En caso la Entidad 
acepte la solicitud, dentro de lo.r siete (7) días siguientes de recibida la mencionada .rolicitud, se incorpora en el contrato la 
cláusula que prevé la con.rtitutión del fideicomiso. Desde el día sig11iente de Ja incorporadón de e.rta cláusula, se computa 
el plazo establecido en el numeral 184.2. " 

Que, asimismo, los numerales del artículo 185 del reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, establece lo siguiente: 

,:z1·,·u-e,;, / ., .. "185.1. El contrato de fideicomiso por medio del cual se administran los adelantos diredos y de materiales, insumo.r, 
• ., 

0 
'· .:._ equipamiento y mobiliario en los términos del artículo precedente, cumple como mínimo mn los sig11ientes req11isitos: 

;, ; ,;• . f . a) El fidefromitente y fideicomi.rario es la entidad contratante. 
' ' ' , •• - r:::¡ '\ .: ·11i?,,__,_;: ,;· ~ b) El contrati.rta participa como interviniente. 
\~;, r.,,.,~ * c) Dentro de lar obligacione.r de la sociedad fiduciaria, e.rtá la designación del supervisor. 

· d) El procedimiento que comsponde seguirse frente al incumplimiento del contratista interviniente .robre sus 
obligadones de pago frente a la fiduciaria. 

e) El procedimiento para el reemplazo del contratista interviniente, en caso la Entidad resuelva el contrato de 
obra original. 
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j} El procedimiento para el cobro de las comisiones del fiduciario. 
185.2. La Entidad puede optar por con.rtiluir un único fideicomiso para administrar lo.r adelantas de obra de varios 

proyectos;" 

Que, el Gobierno Regional de Huancavelica y la empresa contraósta Consorcio 
Hospitalario Pampas (integrado por las empresas: JAGUI S.A.C., y Manteninúento Construcción y 
Proyectos Generales Sociedad Anónima Cerrada), debidamente representado por el señor Washington 
Ruiz Pinchi como Representante Común, previo procedimiento de selección de la Llcitación Pública Nº 
003-2023-GOB.REG.HVCA/ CS - Primera Convocatoria, han suscrito el Contrato Nº 005-2024/ 0RA 
de fecha 11 de marzo del 2024, pata la ejecución de la obra: "Mejoramiento de los Servicios de Salud del 
Segundo Nivel de Atención del Establecimiento de Salud Estratégico Hospital de Pampas; distrito de 
Pampas, Tayacaja - Huancavelica" por la suma de S/ 267 248 701,57 (Doscientos sesenta y siete millones 
doscientos cuarenta y ocho mil setecientos uno con 57 /100 Soles), incluido todos los impuestos de Ley, 
tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y cualquier otro concepto con incidencia sobre la 

... -;:~!i':;.:, ejecución de la prestación, con un plazo de ejecución de mil ochenta (1080) días calendario; contrato que 
~-.;,> ~ ' ., 

-~ ·• º ~i se rige bajo el ámbito de aplicación del Texto Unico Ordenado de la Ley N º 30225, Ley de Contrataciones 
~-•·· . ..e.r;¡·~~ del Estado aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-E F y su Reglamento aprobado por Decreto 
~ ~n,,, 0 ~a ... Supremo N* 344-2018-EF y modificatorias; 

,.., .. ' 

i- . •~, Q ue, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 207-2024/ GOB.REG-
HVCA/ GGR de fecha 2 de abril del 2024, se designa a la CPC. Amelia Matamoros Esplana - Directora 
de la Oficina de Tesorería, como responsable del fideicomiso del Gobierno Regional de Huancavelica, 
para la ejecución de la obra: ' 'Mejoramiento de los servicios de Salud del Segundo Nivel de Atención del 
Establecimiento de Salud E stratégico Hospital de Pampas; distrito de Pampas, Tayacaja - Huancavelica", 
materia de Contrato Nº 005-2024/ 0RA de fecha 11 de marzo del 2024; 

Que, no obstante mediante Informe Nº 1321-2025/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORA 
de fecha 27 de octubre del 2025, el Director de la Oficina Regional de Administración solicita designación 
1_1ediante acto resolutivo del nuevo responsable de fideicomiso, debido a que la CPC. Amelía Matamoros 
f.splana a la fecha ya no labora en la entidad, por tanto, dejó de ser Directora de la Oficina de Tesorería; 
siendo el CPC. Tomás De La Cruz Taipe nuevo Director de la Oficina de Tesorería, al cual se debe 
designar. E n consecuencia, a fin garantizar el cumplimiento de la finalidad publica del Contrato Nº 005-
2024/0RA, resulta conveniente designar al CPC. Tomás De La Cruz Taipe -Director de la Oficina de 
Tesorería, como responsable del fideicomiso del Gobierno Regional de Huancavelica, para la ejecución de 
la obra ''Mejoramiento de los Servicios de Salud del Segundo Nivel de Atención del Establecimiento de 
Salud Estratégico Hospital de Pampas; distrito de Pampas, Tayacaja - Huancavelica"; 

Estando a lo informado; y, 

• ...... ,\ Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, y la Secretaría General; 
r ~ -_:....;:u,,,,, • 

\ · ¡.;\ j En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
7

f~1 

de Organización y FW1ciones del Gobierno Regional de Huancavelica aprobado por O rdenanza Regional 
Nº 539-GOB.REG.HVCA/CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - DESIGNAR al CPC. Tomás De La Cruz Taipe - Director de la 
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Oficina de Tesorería, como responsable del fideicomiso del Gobierno Regional de Huancavelica, para la 
ejecución de la obra: "Mejoramiento de los servicios de Salud del Segundo Nivel de Atención del 
Establecimiento de Salud Estratégico Hospital de Pampas; distrito de Pampas, Tayacaja - Huancavelica", 
materia de Contrato Nº 005-2024/ORA de fecha 11 de marzo del 2024. 

ARTÍCULO 2°. - DAR por concluida la designación de la CPC. Amelía Matamoros 
Esplana - Ex Directora de la Oficina de Tesorería, como responsable del fideicomiso del Gobierno 
Regional de Huancavelica, para la ejecución de la obra: "Mejoramiento de los servicios de Salud del 
Segundo Nivel de Atención del Establecimiento de Salud E stratégico Hospital de Pampas; distrito de 
Pampas, Tayacaja - Huancavelica", materia de Contrato Nº 005-2024/ORA de fecha 11 de marzo del 
2024. 

ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR la presente resolución a los Órganos Competentes 
del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina Regional de Administración y a la empresa contratista 
Consorcio Hospitalario Pampas, para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/rac 
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